
19900 6 julio 1984 BOE.-Núm. 161

15455

- Para la marcancfa 1, el del 5 por 100, en concepto exclu
sivo de subproductos, adeudahles por la. P. E. 74.01.91.

- Para la mercancía 2, el del 15 por LOO, en concepto exclu
sivo de mermas.

el El interesado q uada obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y por cada clase de producto
exportado, el concreto dié.metro del hilo de cobre esmaltado
realmente utilizado. determinante del baDaffdo fiscal, a fin de
que la Aduana. habida cuenta de dicha declaración y de la.s
comprobaciones qul'! tenga a bien efectuar, pueda autorizar el
libramiento de la correspondiente hola de detalle, en la que se
especificarA dicho djámEltro del hilo de cobre.

d) Les efectos contables propuestos s6lo seran vAlidos hasta
el 30 de junio de 198.5. Por ello. al finalizar cada año natural
y antes del último tiia del mes de enero siguiente. &1 intere
sado deberA prE'sentar ante la Dirección General de Exporta
ción un e~tudio completo, por clases y modelos. del número de
unidades efectivamente exportadas en el afta precedente, a. fin
de que, con base a tales datos, previa preceptiva propuesta de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales. se
fijen, por la oportuna disposición, los módulos contables para el
siguiente periodo.

Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1984, a partIr de (a fecha de su publicación en el ..Boletín
Oficial del Estado_, debiendo el interesado.. en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto -los paises de origen de la mercancía a importar
serAn todos aquellos con los que Espatla mantiene relaciones ca·
merclales normales. Los oaises de destino de las exportaciones
serAn aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales norn.ales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General' de Exportación, si lo estimá
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaclones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiaran del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las ~estinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la. transformación y exoortación en
el sistema de admbión temporal no podré. ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
novlembre dE' 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de repo·
sición con franquicia arancelaria, el plazo para solicitar las
importaciones serA de un aflo a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas. según lo establecido en el apartado 3.6 r1e
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no·
viembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposIción. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transfonnación o incorporación y
exportación de las mercancías serA de seis mese,.

Octa.vo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo·
mento de la presentación de la correspondientl declaración O
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspC'ndientE' licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá indicane en
las correspondiente/; caslllas. tanto de la declaración o licencia
de Importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al ré~imen de trAfic.o de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trAnco
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
eXpOrtables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dlez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las export.acione.; que se hayan
efectuado deqde el 3 de julio de 1983 hasta la aludida fecha
de publiCAción en el «Boletfn Oficial del Estado- podrá.n acoger
se tambIén a los beneficios correspondIentes. siempre que se
hay,," hecho constar en la licencia de exportación y en la res·
tante documentación aduanera de desnscho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para éstas exportaciones, los
platos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín
Ofklal del Estado...

On~.-E~ta autorización se regirA en todo aquello relativo
a tré,(lco de perfeccionamiento v que no esté contemplado en la
prese.nte Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
las slgulentes disposiciones:

- Decreto 149V'197'5 r«Boletín Oficial del Estado,. nQ·
mero H15l.

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1-97S (.Boletin Oficial del Estado- número 282l.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19i6
{"Boletín Oficial del Estado- número 53l.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
{«BoleUn Oficial del Estado. número 531.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1'976 r-Boletín OfIcial del Estado- número 77>-

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas comnetencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
}' desenvolvimiento de la ~resente autorización

Trece.-·El tráfico de perfecc:onamlento activo que se autori
za por. la presente Orden se considera continuación del que tenía
la firma «Eichhoff Española. S. A.,.. según Orden de 21 de mayo
de 1979. a efectos de la mención que en las licencias de expor·
tación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen o de la solicitud de su prorroga,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 19lM.-P. D., el Director general de

'E:xportación, Apolonio Rulz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de abril de 1984 por la que se vro
.rraga y modifica a la firma «Fabricantes Conserve-
ros Reunidos, S. A._ (FACORlV. el régimen de trd-
fico de perfeccionamiento activo para la imDorta·
ción de cefal6pndos conqelodos y la eXDortación de
conServas de calamares. PUlP08 y similares.

Ilmo. Sr.; C".umplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido or la Empresa .. Fabricantes Conserveros
Reunidos. S. A_ (FACORE1. solicitando modificación y prórroga
del régimen de trAfico de perfecciona mIento activo para ,8
importación de cefalópodos congelados y la exportación de con.
servas de calamares. pulpos y similares. autorizado por Orde
nes ministeriales de 23 de febrero de 1980 (.. BoleUn Oficial del
Estado· de 11 de marzo). modificación de- 10 de septiembre
de 1980 ( ..Boletin Ofirial del E"tado.. del 26) y prórroga de 20 de
mayo de 1982 {..Boletfn Oficial del Estado.. de 23 de junio),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 inrormado v oropuesto por :8
Dirección General de Ex'Oortación. ha resuelto:

Primero-Prorrogar oor dos afios a oartir del 1:1 de marzo
de 1984 el rég~men de trafico de perfeccionamiento activo a la
firma ..Fabricantes C"nqerveros Reunidos. S. A.-, con domicilto
en Vigo y NIF A~36604734.

Segundo-Modificar. en el sentido de 8l1torizllr el réllim 'n de
tráfico de ocrfeccionamiento activo '-or el sistema de admisión
temporal exclusivamente. a partir de los dos meses de la
publicación en el .. Boletín Oficial del Estado. de esta dis'Oosici6n
y variar las ooc;iclones estadlsticas de las mercanclas de impar·
tación, que serán como sigue:

Mercancías"de importación:

1. Pota entera congelada:
1.1 De la especie Todarodes Sagittatus, P. E. 03.03 71.1 .
1.2 De la especie Illex. P. E. 03.03.7'5.1.
1.3 De la especie Omnastrephes Sagittatus. P. E. 03.03.73.1.

2. Jibia entera congelada Sepia Orrtcinali9. P. E. 03.03.7'9.
3. Calamar entero conp:elado del género Lollgo. P. E. 03.03.71.
4. Pulpo entero congelado del género Octopus, P. E. 03.03.81.

El interesado qu~da obligado a declarar en la documentacl6n
aduanera de exportación y en la correspondinte hola de detall&,
por cada producto exportado. las comoosic1ones de las materias
primas empleadas, determinantes del 'beneficio fiscal. as1 como
calidades. tipos (acabados. coloras. esoeciflcaciones oartlcula·
res, formas de presf'ntaciónl. dimensiones 'i demAs c'aracterls
tícas que las identifiquen y distin~an de otras similares y que.
en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las
mercancfae previamente tmportadl'ts o que en su comppnsaclón
Se importen posteriormente. a fin de que la Aduana. habida
cuenta de tal declaraci6n y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la corresPondiente hoia de detalle.

Tercero -Se mantienen en todl~ su integridad los restantes
extremos dA la Orden ministerial de 2:3 de febrero de 1000 'i
posteriores que a.hora se modifican.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde 8 V. I. muchos aftas.
Madrid. 26 de abril de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Anolonlo Ruiz Livero.

Ilmo. Sr Director general de Exportadón.


